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ESCRITURA CONVERSION DE SUCRES A 

DOLARES; AUMENTO DE CLAPI1I- 

TAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COM 

PARIA PAGANI S.A. 

, CUANTAS » == e e e e 

; CAPITAL AUTORIZADO: 

Ze $1 600 - DO == 

CAPITAL SUSCRITO: 

$600.00 nt 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, a los dieciséis dias del mes de 

noviembre del año dos mil, ante mi, ABOGA- 

DO NELSON GUSTAVO CASARTE ARBOLEDA,  NOTA- 

RIG —— TITULAR DECIMO — SEPTIMO DEL  CANTON, 

comparece», la compañia PAGANI S.A.» 

debidamente representada por su Gerente 

General, señora CARMEN HILBRON DE VIVAS, 

quien declara ser de nacionalidad ecuato- 

riana, de estado civil casada, ejecutiva, 

calidad que la acredita con la copia de 

su nombramiento que se acompaña para ser 

agregado al final de esta matriz copo docu 

mento habilitante, y quien se encuentra 

autorizada por la Junta General de 

Accionistas, celebrada el tres de «octubre del 

dos mil, cuya acta también se agrega a 

esta metriz. La compareciente es m    

ed



edad, domiciliada y residente en esta  ciu- 

dad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy te. Bien instruida 

en el objeto y resultados de esta 

escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos, a la que procede de una 

manera libre y voluntaria, para su otorga- 

miento, me presenta la minuta del tenor 

Siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase  'intcor- 

porar een el registro de escrituras publi-— 

cas a su Cargo, una en la cual conste 

el aumento de capital Y reforma de 

estatutos que se realiza al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- interviene en la  celebra- 

ción de la presente escritura pública la 

compañia PAGANI S.A.» debidamente 

representada por su Gerente General, 

señora CARMEN HILBRON DE VIVAS.  —CLAUSULA 

SEGUNDA : ANTECEDENTES. -— a La compañia 

PAGANI S.A., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el  Nota- 

rio Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, 

Abogado Mario Baquerizo bonzález, el siete 

de noviembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil del  mispo cantón, el cinco de 

diciembre de mil novecientos noventa Y 
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cuatro. Esta constitución se la hizo con 

un capital social de CINCO MILLONES  —DE 

SUERES. Bb) la Junta General de Accionis- 

tas de la compañia PAGANI  S.A., celebrada 

el tres de octubre del dos mil, resol- 

vióz Realizar la conversión del capital 

suscrito de Sucres a dólares de los 

  

Estados Unidos de América y consecuentemen- 

te la elevación del valor de las  accio- 

nes; Y, Aumentar el capital autorizado a 

la suma de UN MIL. SEISCIENTOS DOLARES DE 

L10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; asi como 

también aumentar el capital «suscrito de la 

compañía en SEISCIENTOS  —DOLARES  —DE - LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es, de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE  *SMERICA a DCHOCIENTOS DODLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en la forma 

y en los términos que constan en el 

Acta de Junta General de Accionistas de 

fecha tres de octubre del año dos mil, la misma 

que se adjunta a la presente escritura. 

CLAUSULA — TERCERA: DECLARACIONES: —Con los 

antecedentes expuestos, Yo, CARMEN —HILBRON 

DE VIVAS, en mi Calidad de Gerente 

General de la compañía PAGANI — S.A., por 

expresa  — voluntad de la Junta Gbenerali de 

Accionistas, reunida el tres de 
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del dos mil, y en cumplimiento a lo 

acordado en ella declaro: a) Que queda 

convertido el capital suscrito de la 

empresa de sucres a dólares de los Esta- 

dos Unidos de fmerica y se ha procedido 

a da elevación del valor de las acciones 

de Cuatro centavos de dólar de los Esta- 

dos Unidos de América a Un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; y, 

b) Que queda aumentado el capital 

autorizado a da suma de UN MIL. SEISCIEN- 

TOS DOLARES DE 105 ESTADOS — UNIDOS DE 

AMERICA, el capital suscrito de la  compa- 

Ria en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNTDOS DE AMERICA, esto es, de DOSCIENTOS 

DOLARES DE '- LOS. ESTADOS —UNIDOS DE AMERICA 

a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOs ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, a ser pagados en un 

cien por ciento de la cuenta de 

Aportaciones para futuros aumentos. El 

presente aumento y la reforma de el Artículo 

Quinto del estatuto social, es la que consta 

en el Acta de Junta General de  —fAeccionistas, 

celebrada el tres de octubre del dos mil, que 

se agrega a la presente escritura. También 

declaro bajo juramento que el aumento de 

capital que se declara y realiza mediante la 

presente escritura, ha sido suscrito y pagado 
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Guayaquil, Octubre 2 del 2000 “ 

    
Señora 7 
¡CARMEN HILBRON DE VIVAS 

" Ciudad . ( 

De mis consideraciones: / 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PAGANI S.A.,en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO 
años,,con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, entre las 

que figura ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
Usted reemplaza al señor Juan José Vivas, cuyo nombramiento se inscribió el 19 de 
Enero de 1995. , 

El Estatuto social consta de la escritura pública de constitución,' otorgada ante el 
- Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil/Ab. Mario Baquerizo González, el 7 

de Noviembre de 1994 le inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 5 de 
Diciembre de 1994. , 

  

""ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PAGANI S. A., 
SEGÚN CONSTA NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. / 

Guayaquil, Octubre 2 del 2000 
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Un Lio prerente feba queda Inscrito esto 

Nom 000 0 [CAAPT CEACGA 

de la compañío EIA SA 

a favor. de Leica Mao. DE JUAS. 
follo (8)_LKRYZL2Z._ Registro llsiantil Mo 

27,9 ana. Repertorio O ILIP 

Se orchivon los comprobantes de pogo por los 
Impuestos respectivos,. 

Guayaquil, Z2.. 22. LULA. DEÉZOO 

Y Vital (O hicia 
Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil  Interina 

del Cantón Guayaquil 

tomó nota de esto Menibremiento A foja 

LIZA dl E giao Mercantil de 4445” 

al 

NOTA.- Este Registro solamente d 
fe de la veracidad de 
relativos a la inscripción yo 
anotación de este documento. 

margen da a Inseripción respectiva, 

|Snlo. 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 
del Cantón Guayaquil 

los dotes, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PAGANI 5. 
A., CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE DEL 2000. ¿ 

, mu > . Y 

En la ciudad de Guayaquil, a los 3 días del mes de Octubre del:2000, siendo las 
09:45 horas, en el Estudio Jurídico ubicado en Boyacá 1630-A y .10 de Agosto, 
Séptimo piso, oficina 4 7, y estando presente la totalidad de los accionistas de la 
compañía PAGANI S. A., que a continuación: se 'mencionan: Juan José -Vivas 
Hilbron, por sus propios derechos y como propietario de 2.500 acciones; Juasn José 
Vivas Wagner, por sus propios derechos y como propietario de 2.500 acciones por. lo 
que en la presente Junta se encuentra representada la totalidad del capital social de 
la compañía, el mismo que asciende a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 cada una. 
También asiste Carmen Hilbron de Vivas, en sus calidad Gerente General. ton 

>4 40 Pp _, prior a 

Deciden por unanimidad instalarse en Junta General de Accionistas, sin previa 
convocatoria, tal como lo dispone el artículo 238 de la Ley de compañías, así como 
también deciden unánimemente tratar el siguiente orden del día: Aa 

1. Conocer y resolver sobre la conversión de sucres a dólares de los Estados 
Unidos de América y la elevación del valor de las acciones  . 

2. Aumentar el capital suscrito de la compañía en US$600.00, esto es, de 
US$200.00 a US$800.00. 

Preside la sesión el señor Juan José Vivas Wagner y actúa como secretaria: la 
señora Carmen Hilbron de Vivas. El Presidente ordena que por secretaría se 
constate el quórum reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades 
legales y estatutarias, hecho lo cual ordena se entre a tratar el orden del día 
anteriormente aprobado. 

Al tratar el primer punto del orden del día, la señora Carmen de Vivas manifiesta 

que en base a las últimas reformas legales, se requiere convertir el capital suscrito — 
de la empresa de sucres a dólares de los Estados Unidos. Asimismo la elevación 

del valor de las acciones. La Junta general luego de deliberaciones, resolvió por 
unanimidad de votos realizar la conversión de sucres a dólares y proceder a la 
elevación del valor de las acciones de $0.04 a $1,00 cada una . 

A continuación, se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, la Gerente 
General manifiesta que a fin de cumplir con expresa disposición legal, debemos 
proceder a aumentar el capital suscrito de la compañía, por lo que solicita que el 
capital suscrito se eleve en US$600.00, esto es de US$200.00 a US$800.00 y 
establecer el capital autorizado en US1.600.00. La Junta, luego de deliberar sobre 

la moción, resuelve de manera unánime lo siguiente: 

1. Aumentar el capital suscrito de la compañía en SEISCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es, de DOSCIENTOS DOLARES A uno. 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para lo 
cual se suscribirán 600 nuevas acciones ordinarias y nominativas. 

 



2. Que la suscripción de las nuevas acciones en el presente aumento se lo realice 
de la siguiente manera: 

-El señor Juan José Vivas Hilbron, suscribe 300 nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar cada una, que serán pagadas en un 100% de su valor, 

mediante dineros tomados de la cuenta de Aportaciones para futuros aumentos. 

-El señor Juan José Vivas Wagner, suscribe 300 nuevas acciones ordinarias y' 
nominativas de Un dólar cada una, que serán pagadas en un 100% de su valor, 

mediante dineros tomados de la cuenta de Aportaciones para futuros aumentos. 

3. Se reforma los ARTICULOS QUINTO y SEXTO, que dirán lo siguiente: 

ARTICULO QUINTO: El capital autorizado es de US1.600.00 y el capital suscrito de 
la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de Un 
dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General 
de Accionistas. 

ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al 
ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente ordena un receso para la 
elaboración de la presente acta, luego de lo cual se reinstala la sesión, se da lectura 
del acta la cual fue aprobada unanimidad, por lo que para constancia firman los 
socios presentes. Con lo que el Presidente declara concluida la sesión y se levanta 
a las 11:25 horas. F) Juan José Vivas Wagner y f) Carmen Hilbron de Vivas, f) Juan 
José Vivas Hilbron. 

LO CERTIFICO.- 

REN EZ 
SECRETARÍA 
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en la forma en que aquí consta, estoes tal como se 

resolvió en la Junta General de Accionistas de la 

compañia, realizada el tres de octubre del dos mil. 

Agregue usted, señor Notario las demás formalidades de 

estilo para el  perfeccionamiento del presente documento. 

Esta minuta está firmada por el Abogado F. JAVIER VIVAS 

WAGNER, com Registro Profesional del Colegio de Abogados 

  

del Guayas número seis mil quinientos ochenta. HASTA AQUI 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL.-— Quedan agregados «a mí Registro formando parte 

integrante de la presente escritura el Acta de Junta 

General de Accionistas y el nombramiento de la 

representante legal de la compañía PAGANI 5.A,.- Leida que 

fue esta escritura de principio a fin, por mi, el Notario, 

en alta vaz, a la compareciente, ésta la aprueba en todas 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidod de acto 

conmigo de todo lo cual DOY FE. 

0 p. PAGANI S.A. 

R.UY.C. 0291305335001 

Sharm ser A 

CARMEN HILBRONÓDE Viviis     
C.C. 0904461555 

L.v. 

AB. NELSON GUSTAVS-ÉC AMARTE arenA 

    * Caftarte ? 
aniór Guay2aqui 
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Notaria Xvil de



DIH ADM CE, NOTA DE ELIO COMITE. ¿SL TERCER Tuz> 

ODIO, DTO TTUEIO Y RT, POLACO CIUDAD DU O CITTOOTL, EN OLA PIESA e 

” 

po MNOTADT OS 

    

      

      

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA DIECISEIS DE NOVIFMBRE- 

DEL DOS MIL, TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICI- 

NA DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO CERO UNO- G -— 1) - CERO 

CERO CERO UNO SIETE O CUATRO DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL     

Liv. hero a 

Bolero 00 cal den
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4- En cumplimiento (> lo crdencdo en la Resolución Número 

Dra. Norma Plaza yy e y 5 g0017 0%, dictada el 24 de Febro dl apel por 
de García Ml ficin | REGISTRADORA el Intendente Jurídico de a Oficina de Guayaquil, “queda 

MERCANTIL Inscrita la escritura, que contiene _ Convengu el Pala, 
Lo Cuumévto al be 

  

ORI EN NANA ASIENTAN A NA A Il o rn y 

Uta.    

      

de fojas 37922 

0599 32número /3952 del Registro MHtueontl q vos lA y anotada 

bojo el número 1972£ del Repertorlo - 2,- CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy. he € he orchivodo una copia auténtica de esta 

         

  

   

DRA. NO"MA PLLZA 
REGISTRADORA 
DEL CANTON 

E GARCIA 
CANTIL 

YaQUIiL 

  

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) UNA anotación(es) del ecntenido 

Esuburo? al margén Co la(s) inseripción(es), respectivals), 

- DRA. KO MA PLSZ 
REGISTRADORA 
DEL CANTON 

 


